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B O L E T I N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
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Se publica los lúnes, miércoles y viernes.—Los süscritores de esta Ciudad, pagarán 
8 reales, al mes, y 12 los de fuera; 50 un trdiestre, 54 medio aSo y 96 por u n a So .

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el BOLETIN, PRÉVIA LICENCIA 
DEL Señor Gobernador, pagaran medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

ir

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

DEL CONSEJO DE MLNISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. p . G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

E xposición a S. M.

SEÑORA:

La Administración del Estado viene 
há largo tíemí>o resintiéndose de un grave 
mal qne, creciendo cada dia y aumentan
do sus proporciones, la perturba ya hon
damente; y si no se corrige con presteza, 
sus consecuencias pueden ser harto tras- 
oedentales. Circunstancias de todos cono
cidas dieron lugar á una movilidad desu
sada en los funcionarios públicos, y los 
Gobiernos todos, empujados por el movi
miento y vicisitudes de la política, han 
cedido á esta fuerza, que difícilmente hu
bieran podido resistir por el impulso que 
las circunstancias le han prestado.

La facilidad que esa movilidad daba á 
la Obtención de los empleos públicos, en
gendró aspiraciones en muchos que en 
otro caso no habrían abrigado, y el mal 
se extendió á todas las clases, alejando 
muchos brazos á la industria y á las artes.

Las alternativas de la política vinie
ron por consecuencia forzosa á crear una 
gran masa de ciudadanos cuya suerte de
pendía del triunfo de tal ó cual opinión, y 
con él la reducción á la miseria de milla
res de familias, cuyas cabezas se habían 
inscrito en el partido ó en la bandería 
vencida, creándose así poderosos elemen
tos de perturbación, ó por lo menos de 
descontento.

Y á la vez que esto sucedía y sucede, 
viene auméntandose considerablemente la 
atención de las ciases pasivas, creciendo 
diariamente esta parte del presupuesto de 
gastos.

Y no son estos, Señora, los únicos 
males que esa movilidad produce, ni tam
poco los mayores. Ella ha despertado am
biciones no justificadas, y tal vez en algu
nos censurables, que alimentadas con los 
ejemplos de las satisfechas, crecen, se 
multiplican y parecen legitimarse hasta las 
mas absurdas. La Administración pública 
no puede dejar de resentirse de ello: el 
mérito queda postergado; la aplicación, el 
celo y la inteligencia no pueden alcanzar 
su justo premio; los buenos servicios ce
den ante otras consideraciones, y el des
aliento se apodera de los buenos funciona
rios para dar paso á los mas afortunados. 
Si el remedio no se pone tan pronto como 
es necesario, ó no es tan eficaz como de
manda la gravedad del mal, este continua
rá perturbando lá Administración hasta 
hacerla perniciosa.

En distintas ocasiones se ha intentado 
corregir el mal, ya con medidas parciales, 
ya con disposiciones de general observan
cia. En la ley de presupuestos que hoy 
rige se consignaron algunas reglas con es
te obgelo; pero ni el pensamiento ha sido 
completo, ni en una ley que se encamina 
á otro fin pueden dictarse disposiciones 
que, dejando á la Administración la liber
tad de acción que necesite, puedan pre
venirse los abusos de ella.

Vuestro Gobierno, Señora, aspira á 
que se corrija radicalmente este mal, uno 
de los mas trascendentales de inuestra 
época, y cuya eslirpaclon ha de contribuir 
poderosamente á la moralización de la 
Administración en todos sus ramos; pero 
por lo mismo quiere que la que se dicte 
no sea una ley de partido ni en favor de 
un partido.

Desea que se elabore por todos los 
elementos polilicos de nuestro país, y que 
se base en los principios de justicia, te
niendo por exclusivo objeto el jbien pú
blico. A este fin el Gobierno ha creído 
preferente el medio de crear una Comi
sión de personas eminentes, en la que se 
reflejen todas las opiniones, y jque noto
riamente estén dotadas del mas desintere
sado patriotismo, para que formule el pro
yecto de ley que haya de somelerss á las 
Córtes.

Con este espíritu, el exponente, de 
acuerdo con vuestro Consejo de Ministros, 
tiene la honra de presentar á la aproba
ción do V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 1.” de Marzo de 4865.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
EL DUQUE DE VALENCIA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Presidente de mi Consejo de Minis
tros, de acuerdo con este,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se crea una Comisión que, examinan

do las diferentes condiciones de las diver
sas carreras civiles del Estado, y las es
peciales de ciertos cargos en la Adminis
tración civil y económica, formule con la 
urgencia posible, y que debe esperarse del 
celo de sus individuos, un proyecto de 
ley que determine las circunstancias que 
han de concurrir para el ingreso, ascen
so, recompensa, traslación, suspensión, 
cesantía, jubilación y separación de los 
empleados públicos en los diversos ramos. 
Compondrán esta Comisión D. Juan Bra- 
bo Murillo, Senador del Reino, Presiden
te; D. Manuel Cortina, Senador electo; 
D. Manuel Beltran de Lis, Diputado á Cro
les; D. Cirilo Alvarez, Senador del Reino; 
D. José do Posada Herrera y D. Fernan
do Alvarez, Diptudos á Córtes, y D. Juan 
Valero y Soto, también Diputado, Vocal 
Secretario.

Dado (en Palacio á primero de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente de) Consejo de Ministros,
RAMON .MARIA NARVAEZ.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
níslro.s,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Logroño á D. Dionisio Re
vuelta, que desempeña igual cargo en la 
de Cáceres.

Dado en Palacio á cinco de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano

El Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cáceres á D. José Justo Ma- 
dramany, que desempeña igual cargo en 
la de Almena.

Dado en Palacio á cinco de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado déla Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARVAEZ.

De acuerdo con mij Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Almena á D. Eugenio Sar- 
torius, cesante de igual cargo en varias 
provincias.

Dado en Palacio á cinco de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

E  Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de la Gobernación

REAL DECRETO.

Habiendo aceptado D. Juan Gaya, 
Diputado á Córtes por el distrito de Seo 
de Urgel, en la provincia de Lérida, el 
cargo de Jefe de la Sección de Construc
ciones civiles del Ministerio de la Go
bernación,

Vengo en m'andar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 48 de Marzo ,de 4 846 y 
su adicional de 16 de Febrero de 4849.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
LUIS GONZALEZ BBABO.

Ministerio de Marina.

Dirección del personal.

Exemo. Sr.: Con arreglo á lo preve
nido en Real órden de 20 de Febrero del 
año último, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que el dia 1 de Mayo 
próximo venidero se dé principio en el

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Colegio Naval militar á los exámenes de 
oposicíion para cubrir 20 plazas de aspi
rantes que deberán ingresar en 1.* de 
Julio del presente año, fijándose el dia 
50 de iMarzo del mismo como término 
hábil para presentar en este Ministerio las 
solicitudes de los jóvenes que deseen asis
tir al concurso como oposicionistas, y en 
las cuales deberán expresar precisamente 
las señas de su domicilio. Dichas solicitudes 
vendrán documentadas en la forma que 
previene el reglamento del Colegio Naval 
en su art. 8." modiScado; pero sí el pre
tendiente hubiese pertenecido á las listas 
de inscritos del anterior sistema de ingre
so, y conservase en el Golegio la docu
mentación que al efecto presentó, bastará 
que al solicitar ahora acredite dicha cir
cunstancia por medio de certificación ex
pedida por el referido Colegio en que se 
expreso el dia de su nacimiento. Las con
diciones que han de llenar los que soliciten 
tomar parte en los examenes son las si
guientes:

No contar mónos da 15 años de 
edad ni mas de 17, sirviendo de base para 
la fijación de estas edades las que cuenten 
las opcionistas en los dias que se abre el 
curso semestral, que son los primeros de 
Julio y Enero.

2 .  ̂ Las oposiciones versarán única
mente sobra las materias que abraza el 
ajunto programa.

3 .  ̂ Para ser aprobados deberán al
canzar los opcionistas las censuras de so
bresalientes, muy bueno ó bueno en to
das las materias prefijadas.

4 . a El órden para el exámen y clasi
ficación será el siguiente:

Primer ejercicio. El de las materias 
compaendidas en el primer grupo.

Segundo ejercicio El de las compren
didas en el segundo grupo.

Teicer ejercicio. El de las compren
didas en el tercer grupo, asignando los 
números 0, 1, 2, 3 y 4; 0, 3, 6, 9, 12 
y 0, 6, 12, 18 y 24 en cada uno de di
chos grupos respectivamente, correspon
dientes á las censuras de malo, mediano, 
bueno, muy bueno y sobresaliente. Para to
mar parteen el tercer ejercicio será condi
ción indispensable no haber merecido censu
ra de desaprobación en los dos anteriores, 
valorando las clasifícacionos q ue resulten se
gún lasuma íntegra de ellas, siendo preferi
dos en igualdad de suma los que hayau 
obtenido mas ventajosas en el tercer ejer
cicio y procedan de las mencionadas lis
tas do anterior sistema de ingreso con 
asiento vigente en ellas, y en último caso 
de absoluta igualdad de censura los que 
cuenten mayor edad.

5 . ‘ Una vez aprobado el ingreso, sen
tarán plaza el dia l.o  de Julio ó Enero, se
gún el semestre á que corresponda, y se 
procederá, para su equipo y anticipos me
tálicos, en los términos prevenidos en las 
disposiciones vigentes.

De Ueal órden lo digo á V*. E. para 
noticia de esa Corporación, acompañando 
al mismo tiempo el programa de referen
cia. Dios guarde 4 Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1863

AnUERO.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la

Armada.

Consejo de Estado.

Doña Isabel JI, por la gracia de Dios 
y la constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes .loca su observanoia y cumpli
miento, sabed: que ha venido en decretar 
lo siguionte:

•En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una D. Yicente Gar
cía Cañizares, vecino da esta corte, y en

, su representación el Licenciado D. Enri
que Terrón y Melendez, demandante; y 
de la otra la Administración, representa
da por mi Fiscal; sobre indemnización de 
perjuicios como arrendatario del primer 
molino del Canal de Manzanares.

Yislo:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que por Real órden de H  de Junio 

de 1838 80 mandó que, bajo ol Upo de 
arriendo de 5.000 rs. y el pliego de 
condiciones que á la misma acompañaba, 
se anunciase la oportuna subasta para el 
arriendo del primer molino del Canal de 
Manzanares:

Que entre las expresadas condiciones 
se encuentra la siguiente:

«No podrá el arrendatario recla
mar daños ni perjuicios por corla que 
sea la duración de este contrato, el cual 
regirá precisamente hasta la venta del 
Canal, ó por espacio de cinco años en 
el caso de que la enajenación se retra
sase mayor tiempo ó no se verificase.»

Que anunciada por dos veces la su
basta, la que no tuvo efecto por falia 
de licitadores, D. Vicente García Cañi
zares recurrió á la Dirección general de 
Obras públicas, proponiendo tomar en ar
riendo el referido edificio y aguas so
brantes del Canal por tiempo de 2o años, 
pagando 8.000 rs. de arriendo en cada 
uno:

Que con vista del informe, favorable 
á esta solicitud emitido por el Ingeniero 
Jefe de la provincia- al remitir la expre
sada exposición, por Real órden de 9 do 
Diciembre del mismo año se mandó que 
si el interesado se conformaba con las 
condiciones aprobadas por Real órden de 
11 de Junio anterior, bajólas cuales so 
sacó á subasta el edificio, se le adjudi
case el arriendo por el precio ofrecido de 
8.000 rs. anuales:

Que D. Vicente García Cañizares re
currió nuevamente á la Dirección gene
ral de Obras públicas en I." do Enero de 
1839, exponiendo que bajo las condicio
nes que acompañaba estaba pronto á que 
se procediera al otorgamiento de la es
critura, siendo las condiciones á que se 
referia el interesado las mismas que ha
bían servido de base al anunciar la su
basta, exceptuando la quinta que estaba 
redactada en la forma siguiente: «No po
drá reclamar daños y perjuicios por cor
ta que sea la duración de este contrato; 
el cual regirá precisamente hasta la ven
ta del Canal, ó por espacio de 23 años, 
en el caso de que la venta se retrase y 
no se verifique durante dicho tiempo, 
pues en el dia en que tuviere lugar la ena
jenación, solo en este caso quedará nulo 
y sin valor el contrato y sin derecho el 
arrendatario á reclamar daños ni perjui
cios;» por lo que se mandó en 27 del pro
pio mes y año que se procediera al anun
cio de la subasta para el arriendo dei refe
rido molino bajo las condiciones conteni
das en el pliego adjunto, las mismas que 
habían servido para las anteriores, excep
tuando la que señala el tiempo del arrien
do, que en esta se fija en 10 años, y no en 
cinco como en aquellas:

Que verificada la subasta en 25 de 
Febrero del mismo año, se adjudicó el ex
presado servicio á D. Yicente García Cañi
zares por el término de 10 años y el 
precio de 8.000 rs. anuales: siendo apro
bado este remato por Real órden de 10 
del mes siguiente:

Que habiéndose mandado por otra de 
7 de Setiembre de 1860, que prévia la 
desecación del Canal referido, se pusie
ra á disposición del Ministerio de Ha
cienda todo el trozo de él comprendido 
entre el arroyo de Abroñigal y Yacia- 
madríd, á fin de que con arreglo á la 
ley de desamortización y demás preserpi- 
ciones vigentes sobre el particular, se 
procediese á su venta por medio do lo
tes que se facilitarán por el Ministerio 
de Fomento; y con vista de una solicitud 
del arrendatario del primer molino de

Manzanares, pidiendo qu9 no se procedie
ra á la desecación de dicho Canal hasta 
tanto que se la notificase el resultado del 
expediente que debía formarse sobre de
volución de cantidades que había adelan
tado como precio del arrendamiento, se 
mandó llevar á efecto la expresada obra, 
y que procediera el Ingeniero Jefe de la 
provincia á verificar la liquidación corres
pondiente con vista de las condiciones de 
arriendo de dicho molino; verificada la 
cual, resultó que D. Yicente García Cañi
zares era en deber 197 rs. y 26 cónts.:

Que en 31 de Enero de 1861 este 
interesado recurrió al Ministerio de Fo
mento pidiendo que se le abonase la can
tidad de 94.716 rs., que según la nota 
que acompañaba era la cantidad á que 
ascendían los perjuicios que había su
frido como arrendatario del primer mo
lino de Manzanares por la desecación del 
Canal:

Que con vista del informe del Inge
niero Jefe de la provincia, que fué des
favorable á la pretensión de Cañizares, 
se dictó Real órden en 3 de Enero de 
1862 por la que se desestimó la expresa
da reclamación, y se obligó al arrenda
tario á desocupar el edificio exigiéndole 
el pago de los 197 rs. y 26 céntimos 
que adeudaba según la liquidación for
mada por el expresado Ingeniero.

Vista la demanda que en 18 de Junio 
del mismo año presentó ante el Consejo 
de Estado D, Vicente García Cañizares, 
solicitando la revocación de la expresa
da Real órden, y que se declare que 
tiene derecho el demandaste, si no á la 
indemnización determinada que pidió y le 
fué denegada por la misma Real resolu
ción, por lo ménos al importe líquido de 
los productos que se calcule por peritos 
que pudo dar et molino que se le arrendó, 
en el espacio de tiempo trascurrido desde 
que se desecó el Canal hasta la venta efec
tiva del molino segundo del mismo:

Vistos, el escrito con que se presenta 
como parte D. Enrique Terrón y Melen
dez, en nombre de D. Vicente Garda Ca
ñizares, por haber sido este pobre para 
litigar, y aquel nombrado su defensor por 
el decano del Colegio de Madrid, y el 
auto en que se le tuvo por tal:

Vista la contestación de mi Fiscal pi
diendo la absolución da la demanda y 
la confirmación de la Real órden re
clamada:

Considerando que fué condición ex
presa según la cláusula 3." que el arren
datario no podría reclamar daños ni per
juicios por corta que fuese la duración 
del contrato, el cual regiría precisamen
te hasta la venta del Canal, ó por espa
cio da 10 años en el caso de que la ena
jenación se retrasase mayor tiempo ó no 
se verificase,

Considerando que al llevarse á efecto 
por órden del Gobierno la desecación del 
Canal y disponerse la venta de los ter
renos con arreglo á las leyes, llegó ya 
el caso previsto en dicha condición y se 
cumplió el primer término á que la mis
ma se referia, supuesto que no podía en
tenderse literalmente de la venta del Ca
nal, porque este se,había de extinguir y se
car según el principal é importante obje
to de salubridad pública que, como era 
sabido, se proponía en ello el Gobierno, 
ni extenderse al tiempo en que so rea
lizase la venta de los terrenos que resul
taran, porque la desecación, que á la 
voz que principal era operación prévia ó 
indispensable concluía necesariamente el 
arrendamiento del molino, '^siendo ín- 
dispensable y aun absurdo el suponer 
que desde entónoes hubieran podido con
tinuar sus efectos ni para el arrendatario 
ni para el Gobierno;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. José. Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Antonip Escudero, D. Anlero de 
Echarri, D. José gd© Sierra y Cárdenas,

D. Pedro Sabau, D. Juan Aotoina y Za- 
yas y D. Manuel Orovio;

Vengo en confirmar la Real órden re
clamada.

Dado en Palacio á veintiocho de DI- 
.ciembre de rail ochocientos sesenta y cua
tro.— Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contenci(»o, acordó que se tenga 
como resolución final en la Iztstancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1864.— 
Gedro de Madrazo.

Real Academia española.

Nuestra muy amada Reina la Seño
ra Doña Isabel II, cediendo á los na
turales impulsos de su corazón, acaba 
de dar al mundo nn ejemplo que aca
so no tenga igual en la historia: en 
efecto, ceder un Rey casi todo su pa
trimonio en beneficio y por amor de 
sus pueblos, y cederlo sin excitación 
de nadie, antes bien sorprendiendo á 
lodos con resolución tan admirable j  
heróica, es un rasgo que merece la 
gratitud de la patria.

La Real Academia Española, que tan
to ha debido siempre al Trono (enno
blecido hoy por el corazón magnánimo 
y generoso de la Segunda Isabel), no 
puede permanecer indiferente á un he
cho de tal grandeza; y juzgándolo dig
nísimo de ser cantado por las musas 
castellanas, ha acordado abrir un con
curso extraordinario en el cual aspiren 
al premio ó al accessil cuantos ingenios 
españoles quieran ensalzar dignamente 
el hermoso y patriótico sentimiento que 
ha inspirado en esta ocasión, como en 
tantas otras, á S. M. la Reina.

PROGRAMA DEL CONCURSO.

Se concede á ios contendientes li
bertad absoluta para (a forma que quie
ran dar á sus respectivas composicio
nes y para el metro que gusten em
plear en ellas, siempre que ni aquella 
ni este, ni la entonación de ios versos 
desdigan de lo que requiere tan eleva
do objeto, y que el ienguage como el 
estilo sean tan correctos, castizos y de
purados como llene derecho y obligación 
de exigirlo la Real Academia Española.

Las dimensiones de la composición 
quedan también al arbitrio de los oon- 
ourrentes: su buen juicio les dirá que, 
asi como una muy corta podria dificil- 
mente reunir las calidades apetecibles, 
una obra de demasiada extensión exce
dería los limites acostumbrados en cer
támenes como el presente.

No debiendo la Academia, por ob
vias consideraciones, fijar para este con
curso plazos largos, y pareciéodole al 
mismo lempo muy plausible el hacerlos 
coincidir con dias que conmemoran al
tas glorias de la patria, ha señalado 
para presentar en esta Secretaria los es
critos que opten al premio un térmioo 
que no excederá del dia 2 de Mayo 
próximo hasta las doce de la noche, 
y para recibirle, en sesión pública y 
solemne, el 30 del mismo mes de Mayo.

No podrán acompañarse las compo
siciones con solicitudes ó cartas firma
das por los autores, sino que c&da uno 
llevará al principio un mole ó lema* y 
adjunto á la obra se enlregaiá un plie
go cerrado y sellado, en ouya parle 
exterior se repetirá el lema, y además
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el primer verso de la obra, por sí ocur
riere que en dos ó mas de las pre
sentadas fuese idéntico dicho lema ó 
epígrafe; en la parte interior del plie
go se espeoiQcárao con toda claridad 
el nombre, apellido y residencia del au
tor, y se esplicard el modo 6 conduo- 
to para dirigirle aviso en caso de ser 
premiado.

Además del premio destinado á la 
obra que mejor censura obtuviere, se 
adjudicará otro de segunda olase á la 
que pareciere digna de él.

Para conceder la Academia cualquie
ra de dichos premios, no bastará el mé
rito relativo de las composiciones que 
opten á ellos: es preciso que de suyo 
lo tengan bastante las que hayan de 
ser premiadas. Podrá, pues, la Corpo
ración adjudicar el primer premio sin 
el segundo, este sin aquel, ó negar los 
dos, si, lo que no es de esperar, nin
guna de las obras que á ellos aspire, 
lo mereciere.

El primer premio consistirá en una 
medalla de oro del peso de dos onzas, 
con la empresa de la Academia, 4.000 
reales vn. en metálico, y bOO ejempla
res de la obra premiada, que esta Coi- 
poracion imprimirá á su oosla, reser- 
>̂ ando los restantes hasta 1.000, de que 
constará la edición, para hacer de ellos 
la gratuita distribución que en tales ca
sos acostumbra.

El premio segundo, 6 de accessit, 
consistirá en la cantidad de 2.000 rea
les ya. y en 500 ejemplares de la res
pectiva composición, que igualmente se
rá impresa á costa de la Academia.

Esta primera edición de las obras 
premiadas no despojará á sus autores 
del derecho de propiedad que la ley les 
concede, en virtud del cual podrán reim
primirlas cuando lo tuvieren por con
veniente.

;EÍ autor de obra presentada que 
de alguna manera directa ó indirecta
mente quebrantare el secreto del anó
nimo, quedará excluido del certárnen<

Aprobadas las composiciones á que se 
hayan de adjudicar los premios, se abri
rán solamente los pliegos sellados que 
contuvieren iguales lemas á fm de co
nocer los autores. Los demás pliegos se 
quemarán sin abrirlos, y las obras no 
premiadas se archivarán en lá Academia.

Según e! uso recibido, los indivi
duos de esta Real Academia se absterl- 
drán de concurrir al certámen.

Madrid 3 de Marzo de 186b.— El Se
cretario perpélüd, Manuel Bretón de los 
Herreros.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 69.

Estadística.

Los Ayuntamientos de esta provin
cia manifestarán dentro del corriente mes, 
á este Gobierno de mi cargo, sf en el 
año de 1864 hubo en sus respíclivos 
municipios alguna sociedad destinada al 
Cultivo de las ciencias de la litemlura 
6 de las bellas arles, sostenida por par
ticulares.

Los Alcaldes de los pueblos en don
de no haya habido sociedad alguna de 
las mencionadas, lo pondrán desde lue
go en mi conocimiento, y aquellos en 
cuyas localidades existieron remitirán una 
relación que comprenda los puntos si
guientes:

1. “ El número de sociedades y sus 
nombres.

2 . ‘ El número do socios en cada una.

3 . * Las secciones que comprendían.
4 . " El número de socios de cada 

sección.
5. El nümero de cátedras y sus nom

bres en cada sociedad.
Y 6.* Si hubo alguna bíbdioleca, y 

los volúmenes que contenía.
Albacete 4 de Marzo de 186b.—

El Gobernador, 
Francisco Navarro

Otra núm. 70.

Sección de Fomento.— Agricultura.-- 
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista de) 
informe evacuado por la comisión nom
brada para el reconocimiento de semen
tales de las paradas de esta provincia, 
he autorizado á Don Cesáreo González, 
vecino de Ayna para el establecimien
to de una en el sitio de la Navazuela 
compuesta da los sementales siguientes.

Un caballo, entero, castaño, lucero 
mal formado, lunar blanco entre los ho
llares, calzado bajo de la mano dere
cha y alto del pie izquierdo, diez años, 
siete cuartas cinco dedos.

Otro id. cervato, entero, tordo, rucio, 
con espada romana, lunares blancos en los 
costillares, seis años, siete cuartas dos de
dos.

Un garañón, carraona, entero rucio 
entrepelado bozo blanco, crin corta, co
la larga, ocho años, seis cuartas seis 
dedos.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público y de conformidad con lo 
prevenido en el art. 6.* de la Real 
órden circular de 3 de Abril de 1849.

Albacete 3 de Marzo de 186b.

El Gobernador.
Francisco Navarro.

Otra núm. 71.

Por decreto de hoy y en vista del 
informó evacuado por la comisión nom
brada para el reconocimiento de semen
tales de las paradas de esta provincia 
he autorizado á D. Pedro Sánchez, ve
cino de Casas de Lázaro para el es
tablecimiento de una en la aldea de 
Montemayor compuesta de los sementa
les siguientes.

Un caballo, Celestino, castaño claro, 
lunar blanco entre los hollares y bebe 
con el superior, armiñado de los píes, 
diez años, siete cuartas, tres dedos.

Otro moro, negro pezuño, calzado 
de la mano izquierda, once años, sie
te cuartas, dos dedos, hierro.

Un garañón, rucio rodado, nueve 
años, seis cuartas, ocho dedos»

Otro id., remendado, rucio, con man
chas negras bajo la última costilla ver
dadera, nueve años, seis cuartas y ocho 
dedos.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público de conformidad con lo 
prevenido en el artículo o.” de ia Real 
órden circular de lo  de Abril de 1849.

Albacete 5 de Marzo de 1863.

E! Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra núm. 72.

Por decreto de hoy y en vista del 
informe evacuado por la comisión nom

brada para el reconocimiento de semen
tales de las paradas de esta provincia, 
he autorizado á Dona Josesa López, ve
cina de esta capital para el establoci- 
mlenlo de una en la casa del Espar- 
raguero compuesta de los semenlales si
guientes.

Un caballo. Noble, entero, castaño 
oscuro, armiñado de los pies, once años, 
siete cuartas seis dedos, hierro.

Otro id. negro pezuño, cordon pro
longado y bebe con los dos, lunar blan
co en el dorso, calzado de la mano 
izquierda y muy alto de los pies, seis 
años, siete cuartas, cinco dedos.

Un garañón, Valeroso entero, negro 
mal teñido, vociblanco, once años, sie
te cuartas, cinco dedos, hierro A.

Otro Culebro, pardo oscuro, raya de 
mulo cruzada, vocilabado, blanco en la 
bragada, buena crin, cola larga, once 
años, siete cuartas, tres dedos.

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para conocimiento del 
público y en conformidad con lo pre
venido en el articulo 6.° de la Real ór
den circular de 13 de Abril do 1849.

Albacete 3 de Marzo de 1863.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 73.

hollares y bebe coa los doo, calzado alio 
del pie izquierdo y bajo de la mano, diez 
años, siete cuartas, tres dedos.

Un garañón, Mirón, rucio muy claro 
con la raya de mulo, bozo blauco y bra
gado en blanco, espada romana, diez 
años, siete cuartas.

Lo que he dispuesto se iinserleen este 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico y de conformidad con lo provenido 
en L‘l art. G .°dela  Real órden circular 
de-13 de Abril de 1849.

Albacete 3 de Marzo de 1861Í.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Por decreto de hoy y en vista del 
informe evacuado por la comisión nom
brada para el reconocimiento de se
mentales, de las paradas de esta pro
vincia, he autorizado á D. Pedro Cor
tes, vecino de San Pedro, para el es
tablecimiento de una en dicho pueblo 
compuesta de los semenlales siguientes:

Un caballo, Mí ro, castaño claro, lu
cero, ,eon la ra ja  do mulo, diez años, 
siete cuartas, cinco dedos, hierro

Otro id., Choriza, castaño oscuro, 
lucero prolongado, lunar blanco en los

Otra núm. 74.

Por decreto de hoy y en vísta del 
informe evacuado por¿ la Comisión nom
brada para el reconocimiento de sementa
les de las paradas de esta provincia, he 
autorizado á D. Tomás Cuarlero, vecino 
de Madrigueras para el establecimiento 
do una en dicho pueblo compuesta de loa 
sementales siguientes:

Un caballo, entero, tordo rodado, 
mosqueado de la cara, ‘nueve años, siete 
cuartas, dos dedos, hierro.

Otro Moro, entero, negro pezuño, 
lucero, calzado bajo del pie ‘izquierdo, 
seis años, siete cuartas, tres dedos, 
hierro.

Un garañón, Gallardo, entero, roclo, 
casiblanco, colicorto, seis años, seis 
cuartas y seis dedos.

Lo que he dispuesto se inserte en esta 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico y en conformidad de lo prevenido 
en el art. 6.* de la Real órden circular 
de 13 de Abril de 4849.

Albacete 5 de Marzo de 1965.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Administración principal de Hacienda pública.

Por el presento se cita, llama y emplaza á los sujetos qne sa expresarán, contra 
los que se instruyen expedientes en esta Administración para el reintegro de las 
cantidades que adeudan á la Hacienda publica por responsabilidad contraida en los 
destinos que desempeñaron, con mas los intereses del 6 por 100; percibiéndoles para 
que dentro del lérmino de treinta dias comparezcan por sí ó por medio de otra persona, 
y caso de haber fallécido, sus herederos ó fiadores, á verificar en Tesorería el pago da 
las sumas que adeudan, sin dar lugar á otros procedimientos.

NOMBRES. Destinos que sirvieron. Rs. Vk.

D. Casto Gureba 
José Bautista López 
Joaquín María Nombela y 

• Juan Bautista Santa Goloma 
José Tejada 
Martin José Giménez 
Joaquín Antonio Prieto 
Damían Belrnar 
Ramón Sebastian 
Fernando Ossorno y Peralta 
Cárlos Valdivieso 
Manuel Perez 
Julián Lucas Garda 
Miguel Arias de Carta' ’o

Eduardo Maria Buil 
Leandro Campoarnor 
Juan Conejero 
Pascual Hernández 
Norverto Santos 
José Manchón 
Mariano Montoya

Isabel Moreno 
José VíQuesa

Administrador de Albacete. 9.768,17
Estanquero de Aicaráz. 1.802

(Administrador y Contador de Alba- 
í cele. 4.083,06
Arrendatario de Aguardiente. 722,12
Administrador de Pinilla. 154.738
Idem de ídem. 43.404,74
Delegado del Gobierno. 1.307,18
Idem Ídem. 136,06
Depositario de Obras públicas. 89.177,05
Clavero de Correos. 301,50
Depositario de Obras públicas. 15.720,35
Administrador de Correos. 12.191,80
Oficia! de la Administración de Es

tancadas. 4.000
Administrador subalterno de Aicaráz 53.787,71 
Tesorero. 4.928,92
Administrador de Almansa. 500
Idem de Yeste. 470
Idem de Hellin. 529,12
Idem de Yeste. 3.770,01
Administrador Subalterno de Villa- 

Robledo. 24.324,53
Estanquera de Ossa de Montiel. 891,01
Administrador de Aicaráz. 822
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NOMBRES. Destinos que sirvieron. Rs. Vn.

Francisco Martine* 
Alejandro Gómez 
Cristóbal de la Torre

Evaristo Navarro 
Manuel García Barboso 
Mariano Melgosa

Idem del Bonillo.
Guarda almacén de efectos estancados 
Alcalde de Yillarrobledo, por docu

mentos de vigilancia.
Por cuentas de granos y arinas.
Por Ídem idem ídem.
Interventor de la Pagaduría del canal 

de esta provincia.

515
352,94

1.569
11.884
26.533,17

12.260,99

Albacete 4 de Marzo de 1865.— Alejandro B. Estrada.

Alcaldía constitucional de 
Lietor.

Don Alonso Castaño, Alcalde constitucio
nal, Presidente \ del Ayuntamiento de 
esta villa.

Hago saber: Que á consecuencia de 
acuerdo de esta Corporación he determi
nado que todos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros hacendados en el 
término jurisdiccional de esta población, 
presenten relaciones duplicadas en la Se
cretaria del municipio, haciendo constar 
la variación que haya sufrido la riqueza 
de cada uno respectivamente en el año 
actual económico de 1864 á 1865. Todo 
lo cual deberán veriQcarlo en el término 
de treinta dias contados desde en el que 
este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, y trascurrido sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Lietor 24 de Febrero de 1865.— El 
primer Teniente Alcalde, Alonso Castaño.

Dirección general de Lo
terías.

Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto álas huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña 
ha sido agraciada con dicho premio Dona 
Africa de Lés, hija de D. Salvador, Te
niente Coronel del Regimiento de Guada- 
lajara, muerto en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer sé publique en el 5o- 
letin oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1865.— José Ma
ría Bremon.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de 2 .‘ enseñanza.— 
Anuncio.— Está vacante en el Instituto de 
2 .‘ enseñanza de Lérida la Cátedra de 
Dibujo de figura, lineal y topográfico, do
tada coD el sueldo de seis mil reales anua
les, la cual ha de proveerse por oposi
ción, como prescribe el art. 208 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los egercicios so verificarán en la 
Universidad de Barcelona en la forma 
prevenida en el titulo segundo del Re
glamento de i.°  de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1, ‘ Ser español.
2 . ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas, en el término improrogable 
dedos meses á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Programa de ejercicios.
1.® Contestar á doce preguntas re

lativas á la Geometría, sacadas á la 
suerte.

2.0 Dibujár en proyección verlieal y 
horizontal, arreglado á escala, un frag
mento de máquina, tomado á la suer
te, entre tres modelos elegidos por el 
Tribunal en dos dias á cuatro horas.

3.0 Hacer en cuatro horas la com
posición de un capitel del estilo de 
arquitectura que saliese á la suerte 
entre los que designe el Tribunal y des
arrollar después esta misma composición 
en claro y oscuro en otros tres dias á 
cuatro horas cada uno en papel blan
co ó de color de C1 centímetros por 48.

4.0 Dibujar una estatua del antiguo 
en ocho dias á cuatro horas cada uno 
en papel de igual tamaño que el del 
ejercicio anterior.

Madrid 18 de Febrero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de Oohoa. 
Es copia, Antonio Quilis, Secretario ge
neral.

SECCION NO OFICIAL.

ANUNCIO

interesante á los Ayuntamientos 
de la provincia.

El que suscribe, representante en 
esta capital de las fábricas de azulejos 
de Valencia y Manises, habiendo visto 
la circular del Señor Gobernador de la 
misma, inserta en el Boletín ofnúal del 
corriente año, número, 12 por la que 
se concede á los municipios último 
plazo, hasta el 30 de Marzo próximo 
venidero, en el que deben proveerse 
del material que necesiten, se compro
mete á facilitarles con comodidad y 
economía, cuanto les haga falta para 
que se líbren de la responsabilidad en 
que pudieran incurrir,

Los Ayuntamientos que quieran 
hacer los pedidos á esta representación 
podrán realizarlo por medio de listas 
expresivas de lo que necesiten y remi
tirlas á la misma, á la vez que su im
porte. del cual se les franqueará recibo.

La prontitud en los pedidos es in
dispensable para el cumplimiento de lo 
prevenido, pues en los cincuenta dias 
que restan deben encargarse y elavo-

rarse en fábrica, con el fm de que al 
espirar el plazo concedido, puédanlos 
municipios hallarse servidos.

£1 porte de esta capital á los pue
blos, será de cuenta del Ayuntamien
to respectivo, Albacete 12 de Febrero 
de 1865.==Francisco CarboneU,ANUNCIOS.

Ferro-Carriles
DE MADRID á ZARAGOZA Y á ALICANTE

lÁnea de Albacete á Cartagena.

Desde el 9 de Marzo próximo los 
trenes de esta línea saldrán de la Es
tación de Albacete, en vez de la de 
Chinchilla, como lo han verificado has
ta hoy.

La salida de Albacete será á las 
cinco y diez y ocho minutos de la ma
ñana para llegar á Agramon, punto 
extremo de la sección abierta al ser
vicio público, á las ocho y cuarenta 
y cinco minutos de la misma, y la sa
lida de Agramon á las seis y veinte y 
ocho minutos de la tarde, para llegar 
á Albacete á las diez de la noche.

Garbanzos de gran tamaño 
escogidos espresamente pa

ra sembrar.

Se venden en Madrid á 35 rs. ar
roba por sacos de 5 arrobas. Drigirse 
á D. José Batlle Hernández. Madrid 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 49, 
entresuelo.

En este establecimiento se 
hallan de venta papeletas de 
citación á los mozos para la 
rectificación del alistamiento en 
el reemplazo del presente año.

©I8SSWATOM® m  AHIB-aESTU.
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Marzo que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO
fiK MILÍMETROS Y A 0 .‘‘ TERMOMETROS CENTIGRADOS.
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HDMEDADRELATIVA

Dirección

del

viento.

Atmóme- 

troen  mi

lím etros.

Pluvióme

tro  en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.Altura media

oco0
1  
©■ o

g
o  s .  
“ S

£,

f» gw »>• o  X 
5  s  
o* 2  ^  es
p  p.

c?

<£ao
F '

g
P  D

3  i O “
r* so ©>

o
s*
oDo
p ’

c: H
2  ® 5

2 .®  p  p  1

oCAq
só"
2 .oa

P
3  «o 
es o. esi ®pE9
p

sr  '

g  CL 
O. ®®

6
7

6 9 4 .5 2
6 9 9 ,5 5

3 .77
1 ,2 5

3 0 ,0
2 1 , 2

1 6 ,0
11 ,5

1 4 ,0
9 ,7

5 ,2
- 1 ,0

4 .0
— 2 , 8

1 .2
1 . 8

10 ,6
5 ,3

1 0 ,8
1 2 ,5

6 6
76

67
6 6

S. S. 0 .  
0 .  S. 0 .

2 , 1 0
2 ,5 8 0 ,8 8 2

Revuelto con viento 
fuerte anoche granizo y 
nevando.

Grande huracán todo 
el dia y frió.

P. 0. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete, i8 6 5 :— Imp, de Serna y Soler, Mayor, 3.
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